
Año de 1887. Miércoles 6 de Julio. Número 5

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVaRTKNOíA

L«8 leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligato
rias pañi cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
oialuieate en ella, y cuatro dias despues para los demás pueblos 
de la prorinoia

(Lty de 3 de Noviembre de ^33i.)

SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMPREKTA DE MERINO Y COMPAÑIA 
Mayor, 30, y Portales, 92, librería. 

«S JE*.  0

• tado, pues de verificarlo por 
cuenta propia, quedarán libres 
de dirigirse á sus destinos por la 
vía que más les convenga.

De esta obligación quedará el 
Gobierno exento en casos de ur
gencia extraordinaria en que la 
Compañía no pudiera habilitar, 
con la perentoriedad que se le 
exija, el número de barcos ó pla
zas que se necesiten para los 
transportes oficiales.

No se entenderá infringada 
I esa obligación por el hecho de 

que el Gobierno utilizando bar
cos de guerra, conduzca arma
mentos ó pertrechos militares y 
aun tropas si el interés del Esta
do lo hiciere necesario.

Art. 55. El trato y manuten
ción de los sargentos, soldados 
y marineros transportados, se
rán lo.s que sedesignan en la Real 

' orden de 12 de Enero de 1867.
Desde Suez hasta Manila, en 

los viajes de ida y viceversa, se 
le dará además dos ó 1res refres
cos de limón al día.

Art. 56. En los precios seña
lados en el art. 53, queda com
prendido el pasaje y la manu
tención que deberá facilitar el 
contratista á las tropas con sus 
jefes y oficiales, siempre que por 
orden del Gobierno se trasladen 
desdé los puertos del litoral de 
la Península en que se bailan es
tablecidos los depósitos de ban
dera para Ultramar, al punto en 
que esté surto el buque que ha
ya de conducirles à las islas do 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas. El 
contratista no podrá aplazar el 
transporte, y desde el momento 
en que se le notifique hallarse 
listos los individuos para em
barque, deberá aprovechar para 
él la primera oportunidad, que 
nunca dilatará más de quince 
días, exceptuados lo.s casos de 
fuerza mayor, bien justificada.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mes............. 2 ptas.
Por 1res id.............. 5,50 »
Por seis id...............10.50 »
Por uu año..............20,50 ♦

Numero suelto 
Anuncios,

FUERA.
Por un mes............. 2,5« ptas.
Por tres id.............7,5O >
Por seis Id.............12,30 >
Por Un aúo. .... 24 >

. 0,25 pesetas. 
0,25 id. linea.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL

Consejo de Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

GOBIEUNO CIVIL.
Sección de fomento

Carreteras
Expedidos los libramientos por 

la ordenación de pagos, con des
tino al abono de las fincas rústi
cas y urbanas ocupadas en ju
risdicción de Grábalos con moti
vo de la construcción del trozo 
3.*  de la carretera de 3." orden 
de Arnedo á las Ventas de Cer- 
vera, y realizados por el pagador 
de obras públicas, he tenido á 
bien sefialar, para que so verifi
que el pago de las referidas fin
cas, el día 11 del corriente y ho
ra de las once de la maflana, en 
la casa Ayuntamiento de dicho 
pueblo.

Lo que se publica para cono
cimiento de los interesados y 
efectos oportunos.

Logroño 5 de Julio de 1887.
í.\ GobtrnaáoT, 

Ricardo Ay uso.

Expedido el libramiento por 
la ordenación de pagos, con des
tino al abono del terreno expro
piado en jurisdicción de Cuzcu- 
rrita con motivo de la construc
ción de una casilla para peones 
camineros en el kilómetro 54 de 
la carretera de 2." orden de Lo

Ministerio de lillramar
LEY

COPIA DEL CONTRATO
PARA EL ESTABLECIMIENTO DE SER

VICIOS POSTALES MARITIMOS, CE
LEBRA DO CON LA COMPAÑIA TRAS
ATLANTICA ESPAÑOLA, APROBADO 
EN CONSEJO DE MINISTROS EN 17 
DE NOVIEMBRE DE 1888, Y ACEPTA 
DO POR LA COMPAÑIA EN 18 DEL 
MISMO MES.

Continuación.

El Gobierno, avisando con 
quince días de anticipación, po
drá disponer hasta de la tercera 
parle de las plazas destinadas á 
bordo de los buques para pasa
jeros con el fin de transportar á 
lodos los individuos que quedan 
mencionados.

Los precios de trasportes 
para todos los pasajes de las per
sonas mencionadas serán infe
riores á los señalados en las tari
fas generales dei contratista, los | 
de primera y segunda clase en 
un 30 por 100, los de tercera de 
Cuba en un 60 por 100, y los de 
las otras líneas en un 35 por 100 
respecto de los puertos visitados 
por los buques correos En cuan
to á los puertos que figuren en 
los servicios combinadas, la re
baja será solamente de un 20 por 
100 para todas las clases.

Si el contratista estableciera 
diferentes categorías de prime
ra, el Gobierno determinará asi
mismo el pasaje correspondiente 
á cada una.

Art. 54. El Gobierno se obliga 
á transportar à todas las perso
nas de las clases mencionadas, 
por los buques de la Empresa, 
siempre que con arreglo á las 
disposiciones vigentes en la ma
teria haya de abonarlos ó antici
parles pasaje por cuenta del Es-

groño á Cabanas de Vírtus, y 
realizados por el pagador de 
obras públicas, he dispuesto se
ñalar el día 15 del corrientey ho
ra de las siete de la tarde, para 
que, en la casa Ayuntamiento de 
citado pueblo, se verifique el pa
go de la citada expropiación.

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados y efec
tos consiguientes.

Logroño 5 de Julio de 18S7.
ï.\ GobwnaàoT,

Ricardo Jkyuao.

Expedido el libramiento por la 
ordenación de pagos para el 
abono del terreno expropiado en 
jurisdicción ne Haro para la 
construcción de una casil a para 
peones camineros en el kilóme
tro 43 de la carretera de 2.® orden 
de Logroño á Cabañas de Virtus, 
he dispuesto .señalar el día 16 
del actual, á las once de la ma
ñana, para que en la casa Ayun
tamiento de dicho pueblo se ve
rifique el pago de la referida ex
propiación.

Lo que se publica para conoci
miento del público y demás 
efectos.

Logroño 6 de Julio de 1887.
¥.\ GobtrnaáoT, 

Ricardo Aynso.

SANiDAD.
Recuerdo á los Sres. Alcaldes 

de esta provincia el ¡ne udible 
deber en que se hallan de remi
tir, ep término de tercero día, á 
este Gobierno, certificación del 
acta de haber ijuedado constitui
das las Juntas municipales de 
Sanidad respectivas; de lo con
trario exigiré á los morosos la 
multa de 17 pesetas 50 céntimos 
con que desde luego quedan con
minados.

Logroño 6 de Julio de 1887.
GobtrnaloT, 

Ricardo Ayuso.
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Arl. Í»7. Durt.nte la estancia ( 
en el puerto de salida de los in- 
dividuos del Ejército á que se re
fiere el artículo anterior, hasta 
su embarque en el vapor que 
primero salga, será de cuenta del 
contratista la manutención, pero 
no el alojamiento. Este deberán 
facilitarlo las Autoridades mili
tares hasta la salida del referido 
buque.
Cesará para el contratista la obli

gación de mantener en el puer
to de salida á los individuos del 
Ejército y Armada, si por enfer
medad ó por cualesquiera otras 
causas se quedaren en tierra al 
verificarse la expedición que de
biera conducirlos.

Los gastos de cuarentena de 
los pasajeros oficiales y la ma
nutención de los mismos duran
te este período serán de cuenta 
exclusiva del concesionario.

Art. 58. En cada buque se lle
vará un libro registro para reci
bir en él las quejas de los pasa- | 
jeros referentes al servicio de 
los mismos, con relación al re
glamento que el contratista que
da obligado á formular'respecto 
al trato que deba darse á aque
llos y orden y policía de cáma
ras, alojamientos y camareros, 
del cual facilitará al Ministerio 
de Ultramar 50 ejemplares é igual 
número al de Marina, dentro del 
primer mes del servicio, some
tiendo ántes el proyecto ai prime
ro de los dos Ministerios para su 
aprcbaciór ó reforma.

La Junta de vigilancia de que 
trata el art. 36 examinará dichas 
quejas, y si estima que son dig
nas de consideración, darácuen- 
ta de ellas al Ministerio de Ul
tramar.

Alt. 59. La Empresa se obliga 
á recibir a bordo de sus buques 
hasta la décima parle del tonelaje 
disponible para carga, ó sea ne- | 
lo. en cada uno, en armas, per
trechos y toda clase de material 
del servicio del Estado. En los 
fletes de estos efectos se hará 
por el contratista una rebaja de 
50 por ICO de los precios mar
cados en las tarifas adoptadas 
para el público.

El Gobierno se obliga á trans
portar en los buques de la Em
presa lodo el material del Estado 
que se expida de ó para las pro
vincias de'Ultramar, salvas las 
limitaciones que contiene el 
art. 54.

Art. 60. Cuando por disposi
ción del Gobierno se embarcasen 
municiones de guerra, el contra
tista podrá exigir que su conduc
ción y envase se efectúe en la 
forma y con las precauciones 
necesarias para evitar explosio
nes y siniestros.

Art 61. Sean cualesquiera los 
precios de las tarifas y las deduc
ciones que en ellas deban hacer- 
ee á favor del Eslado, la conduc

ción del tabaco que desde Filipi
nas, Cuba, Puerto Pico ú otros 
puertos de América haya de 
trasladarse á la Península, con 
destino á las Fábricas naciona
les, no podrá costar al Estado en 
ningún caso más que 10,65 pe
setas cada quintal (castellano) 
conducido desde Filipinas, y 8 
pesetas cada uno de los que se 
embarquen en América. Si se lle
gare á realizar el arrendamien
to del monopolio de fabricación 
y venta del tabaco, el contratista 
no estará obligado à valerse para 
el transporte de aquél de los bu- 

l ques de la Compañía, ni ésta 
tampoco á hacerlo al contratista
en las nnismas condiciones 
flaladas al Eslado.

CAPITULO VII.

De laJían^ía. CAPÍTULO VUI

Art 62 Los buques destina
dos á este servicio, sean ó no 
propiedad del contratista, que
darán especialmente obligados 
y afectos al cumplimiento del 
contrato, sin que en ningún ca
so, ni por ningún concepto, pue
da aquel hacerlos responsables 
de ninguna otra obligación ni 
crédito.

Al efecto, el contratista, al pre
sentar los buques en los plazos 
que señalan los artículo 22, 23, 
y 24, declarará que no se hallan 
previamente hipotecados, ni gra
vados, ni dados en garantía en 
cualquiera forma en el Reino ó 
en el extrangero en daño del ser
vicio, oblingándose á mantener
los asi por iodo el tiempo de du
ración de’ contrato, cuya decla
ración llevará consigo la oporlu- 

i na responsabilidad civil y crimi
nal para el caso de resultar falsa. 
Al mismo fin se admitirá en 
cualquier tiempo, á quien quiera 
que la presente, la justificación 
del gravámen de dichos buques, 
anterior ó posterior á la época 
de su presentación, mediante la 
cual se exigirá al contratista la 
responsabilidad correspondien
te.

En el caso de que los buques 
no sean propiedad del contratis
ta, tendrá éste obligación de pre
sentar al Gobierno copia de la 
escritura que haya celebrado con 
el dueño. Esta e-scritura habiá 
de contener necesariamente la 
cláusula de que el propietario 
conoce en toda su extensión y 
acepta por su parte las condicio
nes con que el contrato se hace, 
renunciando sus derechos en 
todo cuanto éstos puedan haper- 
las ineficaces.

En el caso de falta parcial ó 
total de lo estipulado, ó de inte
rrupción total ó parcial del ser
vicio por culpa del contratista, 
el Gobierno se apoderará del bu
que ó buque.s que estén destina- 

I dos al mismo servicio, ó que

Stí-

hayan sido admitidos con el pro- ponde en virtud del párrafo ter- 
pio objeto, y con dichos buques cero del precedente ariículo,abo
lo ejecutará la administración à naiá á la Empresa, desde el día 
cargo y por cuenta del concesio- en que cesare el servicio hasta 
nano. la terminación de la guerra, el

Este garantizará, además, el inleré.s de un 5 por 100 del capi-
cumplimientode lo pactado, con- talque representen los buques y 
signando en la Caja general de pertrechos, según avalúo de la 
Depósitos, ó en el Banco de Es- Comisión,
paña. 8.500.000 pesetas en meiá- Art. 66. Al terminar la guerra, 
lico ó en efectos públicos del Es- el Ministerio de Ultramar, oyen- 
tado, al tipo que las disposiciones do al Consejo de Estado, podrá 
vigentes les atribuyan para la relevará ia Empresa del cum- 
consiituc ón de fianzas. piimiento del contrato, si los

Art 63. El depósito mencio- acontecimientos de aquella la 
nado quedará reducido á pesetas hubiesen colocado en la imposi- 
1.275.00 ), cui ndo todos los bu- bilidad de continuar el servicio, 
ques de las líneas estén en ser- Art. 67. En circunstancias 
vicio; esta reducción se hará políticas extraordinarias y sin 
proporcionalinente, según vayan que ocurra el caso de marítima, 
siendo admitidos los vapores de el Gobierno podrá fletar uno ó 
la Compañía. varios buques de la Empresa.

Cuando esto tenga lugar, la 
indemnización á que la Empresa 

Delos casos extraordinarios y I fuere acreedora será justiprecia- 
de guerra. da por la Comisión que s^men-

ciona en el art. 64.
Art. 64. En casos de guerra gj gi Gobierno dispusiera de 

maritima ó de hostilidades en ¿g un buque, el contratista 
algunos de los mares ó puertos no estará obligado á hacer el nú- 
visitados por la Compañía, el mero de viajes esiipulados en el 
Gob.erno será respnsable de la.s contrato: un arreglo especial, 
eventualidades que pudieran re- hecho de común acuerdo, fijará 
sultar de dicha guerra, á noser entonces las alteraciones que se 
qne haya dejado á aquella en hayan de hacer en el número y 
libertad de suspender el servicio ¿poca de los viajes. Esto mismo 
ó de no tocaren los puertos don- tendrá lugar cuando por causa 
de hubiere hostilidades. ¿g guerrá el Estado se hubiere

En el caso de suspenderse el incautado de los barcos de la 
servicio, el tiempo transcurrido Empresa, y al terminar aquella 
desde la suspensión hasta su no devolviese todos los que ha- 
nuevü establecimiento se com- híar. recibido ó los devolviese 
prenderá ó no en la duración del inútiles para prestar los servicios 
contrato, á elección de la Em- jgj presente contrato.
presa.

Suspendido el servicio, el Es- • capítulo IX

tado podrá tomar posesión de los 
buques con su material y pertre
chos, haciéndose de todo un 
avalúo por una Comisión, com
puesta de dos personas elegidas 
por e' Gobierno y dos por el con
tratista.

Estos individuos, por mayoría 
de votos, designarán una quinta 
persona, en quien recaerá la 
presidencia; y en caso de empa
le en la designación, decidirá la 
suerte de entre los individuos 
comprendidos en una lista for
mada decomún acuerdo.

A la terminación de la guerra 
serán devueltos al contratista 
los buques con su material, pre
via la indemnización á que diera 
lugar su menor valor, á juicio 
de la expresada Comisión.

EiGcbierno pagará á la Em
presa, durante el tiempo que ten
ga á su servicio los buques, el 5 
por too del capital que éstos re
presenten, según el juicio de la 
citada Comisión. Todo otro pago 
quedará suspendido durante la 
inleriupción del servicio por la 
Empr esa.

Alt. 65. Si el Gobierno no 
usare ¡a facultad que le corres*

De la sanción penal.

Al t. 68. Si el contratista no 
presentare los buques destinados 
á las lineas principales de co
rreos á las Antillas, Filipinas y 
Buenos Aires, para ser recibi
dos según lo dispuesto en los 
artícuios 22, 23 y 24, quedará 
árbitro el Gobierno de rescindir 
el contrato, con pérdida de la 
fianza, ódeimponer á aquél una 
multa de 250.000 pesetas.

SI antes del día en que deban 
empezar los servicios no estu
vieren adniitidos, por no tener 
las condiciones prevenidas los 
buques necesarios para empezar 
los servicios de las Antillas y Fi
lipinas, se im p(>ndrá al contra
tista una multa de 150 000 pesetas 
por cada uno de los buques que 
falten.

Si en los plazos marcados en 
el referido artículo para la pre
sentación de los restantes bu
ques no los presentase el coi.- 
transía, ó no fueren admitidos 
por no merecerlo, incurrirá este 
en la multa de pesetas 150.000 
por cada uno de los que falten 
para completar el seryicio. SI
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cl contratista no estuviera en 
disposición de comenzar en las 
fechas señaladas los servicios 
de Buenos Aires, Fernando Póo 
y Marruecos, la multa será, res
pecto del primero, de 100 000 
pesetas; respecto del segundo, 
80.000, y respecto del tere i'O 
60 000

Art. 69 Si el contratista deja 
re de hacer alguna de las expe
diciones à «lue queda obligado, 
incurrirá en la multa de 15o.000 
pesetas en las líneas de Cuba y 
Filipinas, y de 100.000 en la línea 
de Buenos Aires; 80.000 en la de 
Fernando Póo, y 60 000 en la de 
Marruecos.

Cuando dejare de realizar una 
expedición servida por combi
nación, por haberse hecho ésta 
imposible, dejará de percibir la 
subvención correspondiente al 
recorrido no servido. Si la com
binación resultare imposible 
para los viajes sucesivos, e' con
tratista estará además, obligado 
á devolver la mitad de las sub
venciones que por ella hubiere 
recibido.

Art. 70. Si no tuviere dispues
tos los buques en la forma que 
ordena el art. 13, pagará una 
mulla de 5.000 pesetas

(Continuará }

MINISTERIO DEJ^GOBERNACION
DIRECCION GENERAL

DB

COBREOS Y TELEGRAFOS

8BCCIOM DB CORREOS

Negociado S.®

Circular núm. 14.

El Exemo. seuor ministro de la Go* 
beraacrón me ha dirigido con fecha 20 
del actual la Heal orden siguiente:

«limo, señor: En vista de la instancia 
formulada por la Cámara de Comercio 
de Valladolid en solicitud de que se au
torice á aquella Administración de Co
rreos para expedir y recibir pliegos con 
valores declarados en fondos públicos 
con las condiciones en que según la Heal 
orden de 29 de Octubre de 1884 circu
lan actualmente entre las capitales de 
Bilbao, La Coruña, Santander, Sevilla, 
Valencia y Zar.agoza, y teniendo en cuen
ta las ventajas que á las demás capitales 
hade reportar analoga concesión; el rty 
(q. D. g.) y en su nombre la reina re
gente del remo, conformándose con lo 
propuesto por ese Centro Directivo, ha 
tenido á bien resolver, que desde l.° de 
Julio próximo se consideren como com
plemento á los artículos de la Instruc 
oión aprobada por Heal orden de 7 de 
Mayo último las siguientes disposiciones 
relativas á valores declarados en fondos 
públicos.=ISe considerarán como 
fondos públicos para les efectos de ésta 
Heal orden todos los valores cotizables 
en la Bolsa de Madrid Entre las 

Administraciones de Correos de las 49 
capitales de la Península, Islas Baleares 
y Canarias podrán circular pliegos en 
que el imponente declare basta la suma 
de 13.000 pesetas -=3.®—Entre las de 
Madrid y Barcelona podran circular tam
bién pliegos en que .■! imoonente decla
re hasta la suma de 35.000 pesetas. = 
4.‘ Los pliegos con valores declarados en 
fondos públicos serán presentados en la 
Oficina que haya de expedirlos bajo so
bre cerrado co i cinco sellos, por lo rae 
ros, sobre lacre que sujeten todos los 
doblecr-s de aquel y lleve impresa una 
marca especie! del rem.tente; ésie los 
presentará además sugetaudo los extre
mos del precinto bajo el mismo sello en 
el reverso del sobre.=En el anverso del 
mismo llevarán las indicaciones de Va
lores declarados en fondos públicos y por 
bajola cantidad en que hayan de asegu
rarse escrita en letra y en guarismos.= 
5.^—El derecho de seguro que habrá de 
abonarse por los pliegos mencionados 
será de 0,05 pesetas por cada 100 pese
tas de valor declarado ó fracción de 100 
pesetas.=6.^—En caso de extravío de 
un pliego en que se hubiesen asegurado 
fondos públicos, presentará el imponen
te en la Dirección general de Correos 
para acordar la indemnización á que 
haya lugar, una factura firmada en la 
que exprese la clase, série y numeración 
de los documentos extraviados =7.* — 
Se considerará como declaración fraudu
lenta la de un pliego que presentado con 
la declaración de contener fondos pu
blicos encierre otra clase de valores; 
probada esta circunstancia no tendrá 
derecho el imponente á exigir en caso 
de extravío indemnización de ninguna 
clase.«=8.*—Además de los preceptos 
anteriores se aplicarán tamb én á los Va
lores declarados en fondos públicos las 
disposiciones vigentes para los demás 
Valores en papel que el Correo asegura 
en cuanto son compatibles con las 
expresadas nuteriormente =9.^—Que
da derogada la Heal orden de 29 de Oc
tubre de I8S4 relativa á la circulac ón 
por el Correo de Valores declarados en 
fondos públicos».

Lo que traslado á V. advirtiéndole co
mo resumen de las disposiciones ante 
riores que los pliegos en que el remiten
te declare enviar fondos públicos, apar
te del preciiito que debe cerrarles, del 
máximun de la declaración, del derecho 
de seguro y de las olicinas entre que 
pueden cambiarse, serán tratados en lo
do por la que esté á su cargo como las 
demás cartas con valores declarados.

Cuide V. muy especialmente que en 
los libros talonarios al sentar un pliego 
de esta clase con el número que le co
rresponda se es- riba de un modo muy 
visible las palabras Fondos públicos tan
to en el resguardo como en el talón y en 
el aviso que se remita a éste Centro di
rectivo á quien acusará recibo de esta 
orden, procurando también que llegue á 
conocimiento del público, en la parte 
que á este interesa por medio del Bole
tín Oficial de esa provincia.

Dios guarde á V. muchos años. Ma 
drid 24 de Junio de 1887. El director 
general, Angel Mansi.—Sr. Administra
dor principal de Correos de.....

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

Secretaría general.—1.* enseñanza

Conforme á lo preceptuado en

la Real orden de 20 de Mayo de 
1887, se proveerán en virtud de 
oposición en el mes de Agosto 
próximo, las escuelas de uno y 
otro sexo que á continuación se 
exprH.san vacantes en la provin
cia de ly-groño.

Petelfíx

La de párvulos de Fuen
mayor, dolada con I i00

De ñiflas.

Treviana, dotada con 825 
Alesanco, ídem, 823

Además del sueldo asignado 
á las escuelas de niñas, las maes
tras disfrutarán casa franca y las 
retribuciones legales.

Los aspirantes presentarán sus 
so ¡citudes documentadas en de
bida forma, en la Secretaría de 
la Junta de Instrucción pública 
de dicha provincia, en el término 
de treinta días contados desde 
la fecha en que el Boletín Oficial 
de la misma publique este anun
cio.

La recusación de Jueces podrá 
tener lugar en la forma y término 
que prescribe la Real orden de 15 
de Enero de 1883.

Lo que por acuerdo del limo. 
Sr.. Rector de este distrito uni
versitario se publica en los «Bo
leti nes Oficiales)) del mismo, para 
conocimiento de los aspirantes.

Zaragoza 2 de Julio de 1887.— 
El Secretario general, Vicente 
Sanlandreu Herrando.

Vacante la plaza de maestra 
sustituía de la escuela pública de 
niñas de Bulbuente, con la dota
ción anual de 312‘5O pesetas y 
emolumentos legales, se anuncia 
su provisión para con 'cimiento 
de las aspirantes.

Dichas aspirantes presentarán 
sus solicitudes documentadas en 
debida forma, en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción públi
ca de esta provincia en el térmi
no de quince días, á contar des
de la fe<;ha en que el Boletín 
Oficial de la misma publique este 
edicto.

Lo que de orden del Hmo. Sr. 
Rector de este distrito universi
tario, se publica en los ‘Boletines 
Oficiales» del mismo á los efectos 
oportunos.

Zaragoza 21 de Junio de 1887. 
—El Secretario general, Vicente 
Santandreu Herrando.

Don Gabriel Martín Bañares, Juez de 
primera instancia de Logroño y su 
partido.

Hago saber; que á las once de la raa- 
ñai a del veintitrés del corriente, ten
drá lugar la venta en pública subasta 
en la sala de audiencia, de las bi 'nes 
que se expresaran, sitos en Lagunilla, 
Leza y Jubera de la procedenoia del

finado Don Claudio Sánchez Olloqui, 
para con su inporte atender al pago 
de un crédito á su vinda doña Rarao- 
na Gómez, á instancia de la cual se 
sÍ4U.?ii autos ejecutivos intereses, gas
tos y costa;.

EajurisdíCGíón de Lagunillat

I 1.^ Una casa calle de la Virgen ó de 
la Victoria, con c irral y pajar, señalada 
con el número uno, tasada e.i mil cni- 
cuenia pesetas.

2. ^ Otra casa con descubierto, en la 
misma cabe, sin número, tasada Bn cin
cuenta pesetas.

3. ® La mitad de una casa, con co* 
rraliza y pajar, que todo forma un edi
ficio, calle de la Plaza, número 5, tasa
da en cien pesetas.

4. * Sesenta y dos olivos diseminados, 
en término de la parada de D.^ Cara ó 
la Poya, con la tierra, que son 1res de
pendencias bajo una línea, lasada en 
ciento ochenta pesetas.

5. ^ Una heredad titulada huerta, tér
mino de Nestari’s, de seis celemines, 
tasada en veinte pesetas.

6. ^ Una heredad con cuarenta y dos 
nogales, en la Fuentecilla, de dos fane
gas y seis celeraines, lasada en sesenta 
y cuatro pesetas,

7. ^ O.ra en la Selva, de seis celemi
nes, con doce p aniones de nogal, lasa
da en veinte pesetas.

8. ® Otra en la Fuentecilla, de seis ce
lemines, con quince plantones de no
gal, tasada en cuatro pesetas.

9. * Oira en la parle de acá de río 
Salado, con diez y siete olivos, tasada 
en cuarenta p selas.

10. Otra eu el Gaparral, de tres ce
lemines, lasada en cinco pesetas.

11. Otra en Valdegarcía, de seis ce
lemines, tasada en quince pesetas.

12. Otra en el Carrascal, viña, con 
j.setecientas cepas y dos ceteinines, tasada 

en doce pesetas.
13. Un corral j pqar en el término 

déla Lleca, sin número, tasado en tres
cientas set -nta y cinco pesetas.

14. Otro corral en el término délas 
Llecas ó sea debajo de Nesta res, tasado 
enciento cincuenta pesetas.

15. Una heredad en Valdegarcía, de 
diez celemines, lasada en diez pesetas.

16. Otra hereJa 1 tierra blanca, tér
mino de la Serna, dos celemines, tast- 
da en cinco pesetas

17. Una era de pan trillar, en las lla
madas do Abajo, de tres cejeraines, la
sada en ciento veinticinco pesetas.

18. Otra en el mismo término, de 
dos celemines, cuya mitad se vende, la
sada en treinta pesetas.

19. Una heredad, término del Rio, 
con cinco olivos, de un celerain, tasada 
en diez pesetas

20. Otra de igual cabida, con cinco 
olivos, término de las Ruedas, tasada 
en diez peseias.

21 Otra de igual cabida, con cinco 
olivos, en el Pontigón, tasada en diez 
pesetas.

22. Otra en la Senda, de un celemín, 
con cinco olivos, tasada en diez pesetas.

25 Otra en la Serna, de seis cele ni
nes, con diez nogales, tasada en veinte 
pesetas.

24. 0 ra en el Horabeo, de un cele- 
rain, tasada en treinta y siete pesetas,

25. Otra en el Pie de la Cuesta, con 
nueve plantones de nogal, de cinco ce
lemines. tasada en diez pesetas.

SGCB2021



—

26. Üna casa en la calle de Jesús, 
señalada con el número cinco, tasada 
en ciento setenta y cinco pesetas.

Jurisdicción de Jabera.

27 La mitad de una abejera ó colme
na en la aldea de Santa Cecilia, térmi
no del Barranco, proindivisa con don 
Rem'gio Viguera, con cincuenta va’os 
con gente, lasada en doscientas cincuen
ta pesetas.

28. Una heredad, camino de la Es
tanca, de dos fanegas y seis celemines, 
tasada en diez y seis pesetas.

29. Una heredad término del Puzca- 
no, de cuatro fanegas, tasada en noven
ta y seis pesetas.

30. Otra, término de la Cantera de 
Fuente Saladilla, una fanega y seis ce
lemines, tasada en diez y ocho pesetas.

31. Otra en el Puntal de San Mar
tin, de cinco celemines, tasada en cinco 
pesetas.

32. Una heredad en la Viña, de un 
celcmin, con cinco olivos, tasada en 
ocho pesetas.

Jurisdicción de Leja.

33. Una heredad plantada viña en 
Valdegarcia, de una fanega, tasada en 
ciento cincuenta pesetas.

34, Otra heredad en el mismo tér
mino, de una fanega y seis celemines, 
tasada en veinte pesetas.

33. Otra en el mismo término, de 
una fanega y seis celemineí. tasada en 
veinte pesetas.

En Lagunilla.

56. Un nogal en la canal dt) Fuensa- 
lada, tasado en diez pesetas.

37, Otro en Santiago, tasado en cin
cuenta pesetas.

38. Otro nogal en la Fuenlecilla, ta
sado en ochenta [ esetas,

39. Otro en el rtio, detras del huer^, 
tasado en cuarenta pesetas,

40. Otro nogd en el camino de la 
Virgen, tasado en Una peseta.

41. Dos nogales en frente del terra- 
10. tasados en sesenta pes las.

42 Una heredad en el término de 
Valdejano, de una fanega, tasado en 
veinte y cuatro pesetas.

Mueble

43, Una mesa escritorio '’on 1res ca
jones, tasada en divz pesetas.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que deseen intere
sarse en la subasta, que se ajustará á 
las siguientes

Preoenciones.

4 .* Consta de autos, la cabida y lin
deros de los bienes inmuebles, estando 
de manifiesto para los que quieran ente- 
rane.

2 “ 5o ha sido posible adquirir los 
títulos de las fincas, debiendo confor
marse con los datos expedidos por el Re
gistro de la Propiedad.

3 .‘ Para tomar parte en la subasta 
•e hará la consignación que d^ termina el 
art. 1300 de la ley, presentando la cédu
la personal.

4 .* Nose ad nitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasa
ción.

Dado en Logroño á !.• Je Julio de 
1887,—Gabriel Martín. P, S. M., Pablo 
Apellániz Enrique.

Anuncios oficiales.
Terminado el repartimiento de 

la contribución territorial de esta 
villa para el próximo año eco
nómico de 1887-118. se halla de 
manifiesto en la secretaria del 
Ayuntamiento por término de 
ocho dias para que los contribu
yentes en él comí prendidos, pue
dan durante dicho plazo exami
narlo y presentar las reclamacio
nes que crean asistirles

Alesanco 3 de julio de 1887.— 
El Alcalde, Tomás Bañares.

Terminado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el año eco
nómico de 1887-88, se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletin Oficial de esta 
provincia, para que loa contribu
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y enlabiar las reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Navarrele 4 de Ju'io de 1887.— 
El Alcalde, José María Briones.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
distrito municipal para el ejerci
cio económico de 1887-88 , se 
anuncia al público por medio del 
presente para que los contribu
yentes en él comprendidos pue
dan enterarse de sus cuotas en 
el término de ocho días á contar 
desde la inserción en el Boletín 
Oficial, y reclamar si se creyeren 
perjudicados, y trascurridos que 
sean, nose admitirá reclamación 
alguna.

Torremuña 3 de Julio de 1887. 
—El Alcalde, P. O., Ignacio Diez. 
Secretario.

Terminado el repartimiento de 
a contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el año eco
nómico de 1887-88, se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
orovincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 

entablar las reclamaciones que 
crean convenientes : pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Villanueva de Cameros 5 de 
Julio de 1887. -El Alcalde, Pláci
do Gonzá ez Martín.

Terminado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el año eco

nómico de 1887-S8, se encuentia 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en e' Boletín Ofici.l de esta 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y entablar las reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Canales 3 de Julio de 1887.— 
El Alcalde, Francisco Camarero.

Termirado el repartimiento de 
la contribución territorial de esta 
villa, para el ejercicio económico 
de 1887 à H8, se anuncia al públi
co por medio del presente, para 
que los contribuyentes en él com
prendidos puedan enterarse de 
sus cuotas en término de ocho 
dias y reclamar en su caso si se 
creyeren perjudicados.

Pazuengos 2 de Julio de 1887. 
—El Alcalde, Anastasio Peña.

Se halla vacante la plaza de 
médico-cirujano titular de esta 
villa, con la dotación anual de 
nuevecienias noventa y ocho pe
setas, pagadas de los fondos mu
nicipales, por trimestres venci
dos, por la asistencia de una á 
veinte familias pobres; y mil pe
setas que pagará una comisión 
encargada, por trimestres venci
dos, por asistencia á varios veci
nos de esta vecindad. Es el par
tido más descansado que pueda 
encontrarse. Los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes docu
mentadas en el térmir ) de quin
ce días á contar desae el día de 
la inserción del anuncio en el Bo
letín Oficial, al Presidente de este 
Ayuntamiento.

Villanueva de Cameros 4 de 
Julio de 1887. — El Presidente, 
Plácido Gonzalez.

Anuncios particulares.
Habiendo desk parecí do del 

monte de Moncalvillo, donde pas
taba, una muía, cuyas señas á 

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Dia ó de Julio de 188?,

Temperatura máxima al sol...............................  . .
Idem il. á la sombra................................. 
ld*"in mínima al .Tire .............................
Idem id. al reflector...................................

Altura baromé v á lus nueve de la mañana..
TRICA. .... 1 á las 1res de la larde, . . . ^

Viento ) nueye de la manana.. . ,
.i á las tres de la larde  

Estado DEL cielo } nueve de la mañana . .... .
I a las tres de la larde. ....

Agua evaporada................................................................  
Ozono......................................................
Lluvia.........................................

imprenta de MaRiNO Y COMP., Mayor, 30, y Portalea, 03,

continuación se expresan, de la 
propiedad de D. Salvador Her- 
náez, residente en la villa de Nes- 
tares, se su plica á la persona que 
la haya visto ó la tenga en su 
poder se sirva ponerla á dlspii- 
sición de su dueño, mediante la 
gratificación correspondiente.

SEÑAS DE LA MULA.
Pe1¡-cana, de cuatro años de 

edad y seis y media cuartas de 
alzada; lleva cabezadas de correa 
con un cencerro, y liene una ci
catriz en la quijada al lado de
recho.

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS

R. r. CHAVARRI
Aprobado en el grado de doctor en 

Medicina y Cirugía, ex-primer ayudante 
del Hospital general de Madrid, por opo
sición.

Permanecerá en Santo Domingo todos 
los sábados para los enfermos que deseen 
consultar ó sufiir alguna operación de la 
vista.

Horas de consulta de 9 á 12 en la po
sada de Murcos. 5—8 a

LICOR DEPURATIVO
VEGETAL lODADO 

j

DE ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAROBA,

DEL MÉDICO QÜINTELLA
Este notabilísimo medicamento, que 

hoy aparece precedido de tan grande fa
ma para el tratamiento de las enferme
dades sifilíticas, reumáticas, escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, es 
el más autorizado depurador de la san
gre, como se ha demoslrádo con laa es- 
periencias realizadas en los hospitales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adoptado 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos que se 
distribu ven gratis á quien los reclamo 
al depósito general de

PABLO FERNANDEZ, io«,oño
A los médicos en especial se Jr«co- 

mienda tan excelente medicamento.

28,2
22,4 
46,2 
13,6 

730.0 
730,6 

O. brisa, 
N. O. brise, 
Cubierto. 

id.
5,4
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